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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro Carvajal Hidalgo.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por medio de su sitio de Internet, pondrá a 

disposición de los patrones y trabajadores la información necesaria para facilitar la presentación de los trámites y obtención de los 

servicios. 

 

 

 

No. Expediente: 0401-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión y para legislar en la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en 

relación con los artículos 4°, párrafo séptimo y 123, Apartado A, fracción XII, párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Único”, por la de “Artículo Primero”. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- Son obligaciones de los patrones: 

I. a V. ...  

VI…  

 

 

A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior 

le será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en el Código 

Fiscal de la Federación;   

VII. a IX...  

 

Artículo 29 Ter… 

Decreto por el que se reforman los artículos 29, 29 Ter, 29 

Quáter y se adiciona el artículo 29 Quintus, a la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores  

Artículo Único. Por el que se reforman los artículos 29, 29 Ter, 

29 Quáter y adiciona el artículo 29 Quintus a la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para 

quedar como sigue: 

Artículo 29.- Son obligaciones de los patrones: 

I. ... a V. ...  

VI.- Atender los requerimientos de pago e información que les 

formule el Instituto a través de cualquier medio, incluyendo los 

electrónicos, que el Instituto ponga a su alcance, de conformidad 

con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

(Se deroga segundo párrafo)  

 

VII. a IX...  

Artículo 29 Ter. - Los patrones podrán presentar solicitudes o 

promociones al Instituto, por escrito o a través de cualquier medio 
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En materia de promociones y notificaciones a través de medios 

electrónicos, serán aplicables las disposiciones del Código Fiscal 

de la Federación, en lo que no se opongan a la presente Ley.  

 

 

Artículo 29 Quáter… 

 

 

 

Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación en materia 

de medios electrónicos serán aplicables a las contribuciones 

administradas por el Instituto como organismo fiscal autónomo, 

mismo que actuará como autoridad certificadora y proporcionará 

los servicios de certificación de firmas electrónicas avanzadas en 

tal contexto. 

…   

 

 

 

…   

electrónico. El Reglamento de inscripción, Pago de Aportaciones 

y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores establecerá los requisitos para 

efectuar las promociones por medios electrónicos. 

En materia de promociones y notificaciones a través de medios 

electrónicos, serán aplicables las disposiciones establecidas en 

esta ley y la normatividad que emita el Consejo de 

Administración.  

Artículo 29 Quáter. - El Instituto utilizará medios electrónicos 

para el cumplimiento de su objeto y podrá tener el carácter de 

autoridad certificadora, en términos de lo dispuesto por la Ley de 

Firma Electrónica Avanzada, para emitir certificados digitales a 

efecto de aplicar el uso de firma electrónica avanzada en las 

formas y procedimientos a su cargo. 

(Se deroga el segundo párrafo)  

 

 

 

El Instituto podrá reconocer el uso de los certificados digitales 

emitidos por otras autoridades certificadoras en el ámbito de la 

competencia a que se refiere esta ley, surtiendo los mismos 

efectos jurídicos. 

El Consejo de Administración del instituto, en términos de lo 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

dispuesto en esta ley , o en su caso, la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, aprobará la normatividad en materia de uso de medios 

electrónicos, mensajes de datos, firma electrónica avanzada, así 

como esquemas de almacenamiento electrónico, misma que 

deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 29 Quintus. El instituto, por medio de su sitio de 

Internet, pondrá a disposición de los patrones y trabajadores 

la información necesaria para facilitar la presentación de los 

trámites y obtención de los servicios.  

Las personas físicas y morales registradas como patrones o 

sujetos obligados ante el Instituto tendrán asignado un Buzón 

Digital, a través del cual:  

I. El instituto podrá realizar citatorios, emplazamientos, 

requerir o solicitar informes o documentación; así como 

notificar cualquier acto, requerimiento o resolución 

administrativa que emita, en documentos digitales.  

Las personas físicas y morales deberán consultar el Buzón 

Digital dentro de los tres días siguientes a aquél en que 

reciban un aviso electrónico enviado por el instituto, mediante 

los mecanismos de comunicación que el patrón o sujeto 

obligado elija de entre los que se den a conocer mediante 

Acuerdo del Consejo de Administración del instituto. En caso 

de que el patrón o sujeto obligado no abra el documento 

digital en el plazo señalado, la notificación electrónica se 

tendrá por realizada al cuarto día, contado a partir del día 
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siguiente a aquél en que le fue enviado el referido aviso. 

El instituto enviará por única ocasión, mediante el mecanismo 

elegido en el registro ante el mismo, un aviso de confirmación 

que servirá para corroborar la autenticidad y correcto 

funcionamiento del buzón; y  

II. Los patrones o sujetos obligados podrán presentar 

promociones, solicitudes, avisos o dar cumplimiento a 

requerimientos de la autoridad, a través de documentos 

digitales y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal y 

administrativa ante el instituto.  

Para efectos de las notificaciones, alcances y términos que se 

realicen a través del Buzón Digital, se estará a lo establecido 

en la normatividad en la materia que emita el Consejo de 

Administración.  

 

 

 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . El Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en un plazo de 150 

días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, deberá 

expedir los lineamientos necesarios para la instrumentación de la 

reforma. 

Juan Carlos Sánchez. 


